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FIJACIÓN DE ESTADOS 
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto/Anotación 

 
2018-00050-

00 

EJECUTIVO Doris Marina 
Pasión De La 

Hoz 

José Nicolas 
Diaz Marchena   

16/12/2022 Aprueba 
Liquidación de 
Crédito 

 
2022-00008-

00 

 
 

EJECUTIVO 
POR 

ALIMENTOS 

 

MARIA 
VICTORIA 
TORRES 
ANGULO  

 

CRISTIAN 
JOSE BOLIVAR 

MARTINEZ  
 

16/12/2022  
Corre traslado de 
excepción de 
merito a la parte 
ejecutante 

2022-00026-
00 

EJECUTIVO 
MENOR 

CUANTIA 

BANCO DE 
BOGOTA S.A.     

ALBERTO LUIS 
GOMEZ 
SOLANO 

16/12/2022 Seguir adelante 
la Ejecución 

2005-00026 
(fijación 
cuota) 

2022-00049 
(solicitud 

exoneración) 
 

SOLICITUD 

EXONERACIÓN 

DE ALIMENTOS 

 

EDUAR 
RAFAEL 

PACHECO 
SOLANO 

JESUS DAVID 
PACHECO 

COLLAZOS y 
MILY                            

COLLAZOS 
GUETTE 

16/12/2022 Requiere a la 
parte solicitante 
notifique en 
debida forma a 
demandados 



En la fecha lunes, 19 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal 
establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 
 

 
 

EDUARDO E. RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ DE PIÑEREZ 
Secretario 


